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La COMISIÓN DE SALUD, acordó consultar sobre

la vigencia de un fondo de contingencia administrado por el gabinete

ministerial, destinado a atender requerimientos especiales por

enfermedades catastróficas, formulados a través de las Oficinas de

Informaciones, Reclamos y Sugerencias de los diversos hospitales del

país. En caso de haber cesado en su vigencia, razones para haber

adoptado esa decisión y manera como se atenderán esos requerimientos

especiales.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de

US., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su

Presidente, diputado Ricardo Celis Araya.

Dios guarde a US.,

ANA MARÍA SKOKNIC DEFILIPPIS
Abogado Secretaria de la Comisión

AL MINISTRO DE SALUD, SEÑOR JAIME MANALICH MUXI.


